PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la trayectoria y el accionar sociocomunitario de la Sociedad de Fomento de Villa Fox, de la ciudad de Zárate, Provincia de Buenos Aires.

FUNDAMENTACION

La historia del barrio de Villa Fox

Elene Murray nació en Irlanda, en 1844. Su hogar de origen fue Ballymore, una pequeña ciudad del condado de Westmeath, lugar de donde era oriundo su futuro esposo.

Ella, con sus padres James Murray y Ketty Lynn y sus otros tres hermanos  llegaron a la naciente Argentina hacia 1848, y se radicaron inicialmente en Exaltación de la Cruz, pues allí residían numerosas familias irlandesas, para luego trasladarse a Zárate en 1853.

Al cumplir 16 años, contrajo enlace con Don James Fox quien alcanzaba los 45 años de edad; dio a luz a trece hijos de los cuales solo sobrevivieron nueve: Patricio, Santiago, Juan, Pedro, Rosa, Tomás, Eufemio, María Elena y Ana.

Cabe mencionar que tanto Elene como James pasaron a ser llamados por los criollos Elena y Diego, tal cual es su traducción al castellano.

La boda fue celebrada por el padre Antonio Fahy, patriarca de la colectividad irlandesa en la Argentina, amigo del Almirante Guillermo Brown, y canónigo honorario de la Catedral de Buenos Aires.

El 27 de enero de 1890 muere su esposo, Diego Fox, en Capilla del Señor. A raíz de esto, Elena se hace depositaria del legado de Diego, quien anhelaba crear un nuevo vecindario dentro del poblado de Zárate, en tierras que eran de su propiedad, al que iba a denominar “Nueva Irlanda”, en homenaje a su país natal, para que allí vivieran hombres y mujeres dedicados al trabajo y a la vida familiar. 

Nacería así, un floreciente barrio que con el tiempo llevaría por nombre el apellido de creador, en virtud del afecto y reconocimiento popular, aunque otra, más modesta, había sido la intención del mismo.

Cumpliendo la voluntad de su difunto esposo, Elena Murray dona, en el año 1906, los terrenos para que en la incipiente villa obrera se levantara una escuela pública y una capilla dedicada al culto católico, contribuyendo además con dinero para la construcción de ambas.

Capilla de Nuestra Señora de Loreto, hoy María de Nazareth.
La construcción de la capilla data del año 1916, toda la obra se realizó por aporte público mediante colectas iniciadas por Elena Murray de Fox y sus hijas.
Al principio, las celebraciones no eran numerosas, solamente sobresalían las comuniones, los oficios litúrgicos de Semana Santa y las festividades de la Virgen de Loreto, ya que el templo carecía de sacerdote responsable y tampoco se disponía de una vivienda para su alojamiento. 

Se la llama Nuestra Señora de Loreto, debido a que un grupo de inmigrantes italianos residentes de la Villa eran devotos de aquella Virgen, aunque su verdadera denominación era “Nuestra Señora de los Dolores”.
La voluntad desinteresada de muchos vecinos, aportaron para que la parroquia crezca, uno de ellos fue Manuel Rodríguez, quien construyó alguno de los altares de madera que poseía el templo y dos colaboradores incondicionales, reconocidos vecinos del barrio, Don Domingo Cavuto y Armidoro Valerio.

En 1945, la Comisión Pro Obras de la capilla se había constituido bajo la presidencia del progresista vecino Don Carlos Trápani, (propietario de la primera farmacia del barrio inaugurada el 15 de abril de 1936) dedicándose a embaldosar el atrio y levantar un parapeto con rejas en su límite con la línea municipal.

Los materiales fueron donados por el Arsenal de Artillería de Marina Zárate y los trabajos se solventaron con una nueva colecta popular.

En 1972, sustituyendo al sacerdote Antonio Antonelli, se nombró al actual párroco, el presbítero Osvaldo Montferrand, nacido y criado en Zárate.
Desde el 4 de mayo de 1973, la parroquia pasó a denominarse María de Nazareth, ya que Monferrand destacó que “no hay mejor manera de llamar a la Virgen que nombrando su lugar de origen: Nazareth”

La Sociedad de Fomento de Villa Fox 
A partir del año 1909, cuando le fue otorgado a Zárate el rango de ciudad, el vecindario de Villa Fox fue creciendo, gracias al esfuerzo y al trabajo de su comunidad, llegando a constituirse hoy en día en un lugar representativo del partido.
Con la expansión del barrio y las necesidades habituales de la misma, tales como el pavimento y los servicios sociales, el vecindario vio la necesidad de agruparse en una sociedad de fomento que pudiera gestionar la resolución de tales requerimientos.
Aquellos 18 hombres,  reunidos en el salón de la Sociedad Juventud  Unida “Ignacio Corsini”, nunca hubiesen imaginado que estarían fundando una entidad que durante muchos años, sería de vital importancia para el crecimiento del barrio. Ellos eran: Sigifredo Cabral, Juan Marcate, Mario Sturba, Nicolás Pricensa, Pablo Tetti, Joaquín Valor, Sandalio Heredia, Lorenzo Herzie, José Francinelli, Pedro Gentile, Julio Menguei, Justo Klavicic, Francisco De Marco, Antonio Santero, Carlos Trápani, Miguel Di Paolo, Juan Trápani y Miguel Verón, los que constituyeron la Sociedad de Fomento de Villa Fox, un domingo 30 de agosto de 1942.

La Asamblea Fundacional  
En medio de la reunión, Carlos Trápani, tomó la palabra, “es necesario que el barrio de Villa Fox reciba la importancia que se merece, para acompañar y promover el adelanto de este vecindario. Tenemos la voluntad vecinal para formar una Sociedad de Fomento barrial para el beneficio de todos”.

Por su parte, Miguel Di Paolo, propuso “que sea nombrada una Comisión Provisoria e iniciar una activa propaganda para invitar a todo el vecindario de Villa Fox a una asamblea en la cual han de presentar los motivos que llevaron a la conformación de esta sociedad y cada uno de los nombres de sus integrantes”.

Por solicitud de Justo Klavicic, se procedió a la elección de los nuevos directivos.

Siendo las 11:30 horas, se establecieron los siguientes cargos.

Presidente: Carlos Trápani

Vicepresidente: Justo Klavicic.

Secretario: Francisco De Marco.

Prosecretario: Miguel Di Paolo.

Vocales: Sigifredo Cabral, Juan Marcate, Mario Sturba, Nicolás Pricensa, Pablo Tetti, Joaquín Valor, Sandalio Heredia, Lorenzo Herzie, José Francinelli, Pedro Gentile, Julio Menguei,  Juan Trápani y Miguel Verón.

Al ponerse a criterio de los presentes el nombre que habría de llevar la Sociedad,  por mayoría se resolvió denominar a la nueva entidad como Sociedad Vecinal de Fomento.

Acto seguido, se resolvió solicitar el salón del Centro Asturiano para llamar a Reunión General el domingo 13 de septiembre, a las 11 horas. 
Desde 1942, la entidad nunca se detuvo, acompañando al vecino y gestionando obras para el mejoramiento y el mantenimiento del barrio. 
La actualidad de la Sociedad de Fomento
El 7 de diciembre de 2006, una nueva Comisión Directiva asumió la conducción de la entidad.

Un grupo de jóvenes que, siguiendo con la misma tendencia de sus fundadores,  promovieron un cambio generacional para preservar la vida y el espíritu de la sociedad.
Con el mismo espíritu y la misma vocación de trabajo para continuar ayudando al vecino, el actual Presidente de la Sociedad de Fomento, Leonel Soto, dijo en el acto de asunción: “ Otra es la época, pero la pasión y los sueños son los mismos. Asumiremos, con orgullo, un gran desafío: acompañar a toda la gente de Villa Fox para que pueda sentirse respaldada por la Sociedad de Fomento”

Objetivos de la institución 

· Promover el crecimiento del barrio de Villa Fox, tanto en el área de servicios, como en lo edilicio, social y cultural.
· Instalar y sostener un Centro Sanitario, garantizando que sus prestaciones sean amplios y eficientes.

· Gestionar ante los poderes públicos, la sanción de ordenanzas o disposiciones legales que signifiquen un bienestar para el vecindario.

· Contribuir a la realización de toda obra de interés público, como asimismo difundir entre el vecindario el conocimiento de las disposiciones legales que conciernen al bienestar colectivo.

· Editar periódicamente un Boletín Informativo sobre las gestiones oficiales que se realicen.
· Fortalecer el vínculo con instituciones similares y participar de celebraciones patrias, en especial las que se realicen en su zona de influencia.

· Adquirir las tierras y locales apropiados para la consecución de estos fines.

· Realizar actos y conferencias de divulgación artística, cultural y/o científica.

· Promover el desarrollo de actividades físicas y la práctica de deportes.

· Crear y atender, dentro de sus posibilidades, bibliotecas públicas.

· Colaborar con los organismos de asistencia médica, social cultural y de seguridad en las actividades que los mismos realicen en beneficio de la comunidad.

· Propender a la colaboración con las instituciones de bien público que actúen en su radio de acción.

· Procurar la preservación y mejora de las características arquitectónicas, urbanísticas y ecológicas del barrio en el que viven las familias que componen la asociación.

· Tomar y formar conciencia, como vecinos del barrio y de la ciudad, de los propios derechos y deberes hacia los demás; apuntando a que todos convivan en armonía.

Como extensión de los objetivos estatutarios, la actual Comisión Directiva se propuso como meta descentralizar los servicios que se encontraban agrupados en su sede de la calle Larrea 928. Por lo cual:

· Lanzó la edición 2008 de su tradicional rifa.
· Inauguró una nueva oficina de cobros.

· Construyó un Centro Sanitario con equipamiento de última generación y un plantel de más de veinte profesionales de la salud.

· Edificó una nueva sede social, más moderna y cómoda para todos los asociados.

· Albergó al Foro de Seguridad Vecinal de la Comisaría Primera en la sede social.

· Habilitó un quincho para uso de los socios.
Proyectos para el futuro
· Instalación de un nuevo cajero automático en la sede de la oficina de cobro de la calle Larrea y Justa Lima.

· Remodelación y puesta en valor de la Plaza 4 de Junio para renovar el lugar como espacio de recreación y esparcimiento de todos los chicos del barrio.

· Construcción de un Salón de Usos Múltiples para socios e instituciones intermedias sobre la calle Brown.

La importancia que la Sociedad de Fomento de Villa Fox  tiene para la comunidad de Zárate, queda demostrada en la cantidad de socios que la componen y en el reconocimiento social que ostenta. La preocupación por los problemas cotidianos y la mirada de futuro que se proyecta en sus actividades venideras, hacen de esta institución un pilar de reconocimiento popular.
Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo, el presente PROYECTO DE DECLARACION.

